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MMORIA DESCRIPTIVA 

de una PATENTE DE INVENCION
so lic ita  DON FRANCISCO LOPEZ DEL REY, con domicilio en Madrid, 

calle del General Oráa 37, por 

UN FROJEDIMIENTODE PROYECCION MULTIPLE. 164 369
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El objeto que ae so l ic ita  mediante e sta  patente de invención, por 

su novedad e in terés, merece la protección que la Ley concede.

El so lic itan te  , después de una serie de ensayos y experiencias ha 

conseguido realizar e l procedimiento que mas adelante ve explica 

¡con perfección, consiguiendo un fin  práctioo que proporcionará a 

nuestra P atria un adelanto técnico, del que se b e n e fic ia r ía n  d e fin i­
tiv a  lainduetria nacional

En loe proyectores corrientes de cinematografía se intercalan en- 
tre e l objetivo y la  imagen a proyectar uno o varios espejos en posi- 

ción conveniente para que den lugar a otras ta r ta s  imágenes v irtuales 

de l a  imagen a proyectar, sin  que ae perjudique la  proyección princi­

pal ni el3as entFS s í .  E stas imágenes virtualew convenientemente en­
focadas por sus serrdepondientea objetivos darán lugar a otras tantas 

nuevas proyecciones que ,s i se desea salgasen e l  mismo plano que la 

principal habrá que interoalar espejos entre lo s nuevos objetivos y 
la  pantalla para e l  cambio de d irección . '

E l mismo efecto puede conseguirse dotanA a l proyector de varias 

v en tan illa s, unas a continuación de otras y con sus correspondientes 

objetivos y la s  imágenes a l  pasar por la s nuevas ven tan illas re c ib i­

rán la  luz bien del foco principal o con linternas independientes par 
cadauna.

Las ventajas que se consiguen con e l  procedimiento descrito  son 

extraord in arias, citándose a t ítu lo  de ejemplo no lim itativo e l que 

proyectándose una película por un aparato cualquiera puede ser v ista  

por espectadores situados en d§s o tre s  sa la s  independiente? a l  mis­

mo tiempo o también por espectadores colocados en pisos superpuestos
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y con pantallas d is t in ta s .  Como facilítente puede deducirse, esta  

^invención proporcionará grandes economías dado e l coste actual de las 

pelícu las y tiende, por consiguiente a abaratar elprecio del cinemató 
graf o .

REIVINDICACIONES

1. Un procedimiento de proyección m últiple, caracterizado porque 

en los proyectores corrientes de cinematografía ae intercalan entre 

e l  objetivo y la imagen a proyectar uno o varios espejos en posi- 

oión conveniente para que den lugar a otrae tantas imágenes v irtuales 

de la imagen a proyectar, sin  que ae perjudique la proyeooión prin­
cipal ni e l la s  entre s i  .

2 . <*Un proyedimiento de proyección m últiple, según reivindicación 

1 , caracterizado porque las imágenes v irtu ales re fe r id a s , convenien­

temente enfocadas por sus correspondientes ob jetivos, darán lugar a 

otras tantas nuevas proyecciones que, s i  se desea salgan en e l mismo 

plano que la  prin cipal, habrá que in tercalar espejos entre lo s nue­
vos objetivos y la pantalla para s i  cambio de d irección .

3 . Un procedimiento de proyección múltiple , según reivindicaciones

1 y 2 , caracterizado porque puede conseguirse el mismo efecto dotando 

a l  proyector de varias ven tan illas unas a continuación de otras y con 

sus correspondientes objetivos la s  imágenes a l  pasar por la s nuevas 
ventan illas recib irán  laluz bien del foco principal o con linternas 
independientes para cada una. ..

* 3 8  Se reivindicaU N PR O C ED IM IEN TO D B PROYECCION M ULTIPLE. 0

Esta Memoria oonsta de dos hojas mecanografiadas por una sola cara

Madrid 10 enero 1944#
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